
Pasto, noviembre 1 de 2021.  

Señores  

 ALFREDO MORENO ROSSI  

DURVIS MARIA LACOUTURE VEGA   

  

  

ASUNTO: RECLAMACION ANTE EL PUNTAJE OTORGADO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO A LA ASPIRANTE ANDREA MERCEDES PEPINOSA RIVERA, CONVOCATORIA CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE PASTO PERIODO 2022-2025¸  

  

De acuerdo con la reclamación realizada por   la Doctora ANDREA MERCEDES PEPINOSA RIVERA, con 

fecha 29 de octubre de 2021, se tiene que la Universidad del Atlántico corrige y le otorga la siguiente 

puntuación:     

 

En su escrito de reclamación la Doctora ANDREA MERCEDES PEPINOSA RIVERA, manifiesta se revise 

la hoja de vida por cuanto ella tiene una producción de obra literaria en el ámbito fiscal en calidad 

de coautora así lo podemos evidenciar en la imagen a continuación: 

 

Es claro y evidente que la rectificación de la calificación otorgada por parte de la Universidad está 

mal interpretada lo anterior porque la Ley 1904 de 2018, la Resolución 0728 de 2019 de la 

Contraloría General, y la Resolución 046 del 30 de agosto de 2021 del Concejo Municipal de Pasto,  

donde nos enuncia claramente como se debe hacer la ponderación, se le debería otorgar 20 puntos 



del 5%, como coautor, asi como lo indica la resolución 046 del 30 de agosto de 2021, que es norma 

reguladora del convocatoria:  

 

Sin embargo la Universidad del Atlántico le está otorgando 50 puntos del 5%, puntos que 

corresponden cuando tienen obras en el ámbito fiscal como autor, pero es claro y evidente que la 

señora ANDREA MERCEDES PEPINOSA RIVERA, es coautora de la obra, así mismo lo afirma ella en el 

escrito del reclamo. 

Es por ello que la calificación de ella quedaría así: 

IDENTIFICACIÓN 
ESPECIALIZACI
ON 30+ 

MAESTR
IA 40+ 

DOCTORA
DO 50+ 

FORMACIO 
PROFESION
AL 15% 
MAX 100 
PUNTOS 

15
% 

PROFESION
AL 5 POR 
CADA AÑO 
ADICIONAL 
A 2 AÑOS 

ESPECIFIC
A EN 
AUDITORI
AS 
ENTIDADE
S 
PUBLICAS 
REV 
FISCAL - 
CONTROL 
INTERNO 
10 
PUNTOS 
POR 
CADA 
AÑO 

EXPERIENCI
A 
PROFESION
AL 15% 
MAX 100 
PUNTOS 

15% 

EXP. 
DOCE
NTE  
10 
PUNT
OS 
POR 
CADA 
AÑO 
5% 
MAX 
100 
PUNT
OS  

5
% 

PRODUCCI
ON DE 
OBRAS 
AMBITO 
FISCAL 5% 
MAXIMO 
100 
PUNTOS 
CON ISBN 
50 
PUNTOS 
AUTOR - 
20 
PUNTOS 
COAUTOR 

5% 

TOTAL, 
VALORACI
ÓN 
ANTECEDE
NTES 40% 

37013012 60 40   100 15 20 80 100 15     20 1 31 

 

Para un total de 31 puntos en la experiencia, formación profesional, docencia y producción de obras 

literarias con énfasis en control fiscal y no 33 puntos como lo realizo la Universidad del Atlántico, 

además en el caso que ella llegare a tener los 50 puntos equivalentes a 2,5% la valoración de 

antecedentes no seria 33 puntos como lo ha aproximado la Universidad, sino de 32,5% lo anterior, 

se realiza después del análisis de la suma de los puntajes.  

Con el debido respeto solicito a la Universidad del Atlántico, lo siguiente:  

1) Solicito con el debido respeto se lleve a cabo un análisis pormenorizado y riguroso de la hoja 

de vida de la aspirante al cargo la doctora ANDREA MERCEDES PEPINOSA RIVERA, lo anterior 

con el fin de tener certeza y veracidad en los resultados que dictamine la Universidad, lo 



anterior con el fin de no inducir a errores futuros al Concejo Municipal de Pasto, y además 

que no haya una vulneración de los derechos de todos los participantes. 

   

La respuesta a mis solicitudes las recibiré en el correo electrónico luis.mutis@hotmail.es   

 

  

Atentamente  

  

LUIS FERNANDO MUTIS PABON   

C.C. 98.322.014 De San Pablo Nariño.   


